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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ANUARIO J\HLITAR

REAL ES ÓRDENES

Subsetrelnrlo

Relación de los cuerpos y dependencias militares que
deben recibir con cargo el <Anuario Militar»
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Cuerpos ó dependencill.s

Escuela Superior de Guerra. . . .
Idem Oentral de Tiro del Ejército (P. M.

Y 4 Secciones). . . . . . . . .
Idem de Equitación }1ilitar.
Academia Médico Militar.
ldem de Infantería. . . ,
ldem de Oaballería.. . . • . •
Idem de Artillería.. . . . . . .
Idem de Ingenieros.. .
Idem de Intendencia. . . . . . .
Oolegio de Guardias Civiles Jóvenes.
Idem de Oarabineros Jóvenes Y de Alion:

so XIII. . . . . . . . . . . .
Idem de Huérfanos de la· Guerra. . . .
Idem de María Oristina.. . . . . • .
Idem de Santiago.. . . . ., . . . .
Idem de Santa Bárbara y San Fernando
Idero de nuestra· Señora de la Ooncepción·.
Instituto de Hidene Militar.. •
}Tuseo de Infa.ntería Española..
Idem de Oaballería Española. . . . . .
Archivo Facultati\'o v :Museo de Artillería
:lIIuseo y Bihlioteca "de Ingenieros. . . :
Centro Té<'nico de Intendenda.. . . • .
1":1 bric::!, N::l,cional de Armas blancas de

Toledo. " ..'
J\Iacstranza de Sevilla. . . . .
:Fábí:ica de Artillería de Sevilla.
Pirotecnia, Militar de Sevilla.. :
Fábrica· de P61voras de Murcia.. .
Idem íd. Y Explosivos de Granada.
Idem de armns portátiles de Oviedo.
Idem de íd. de Trubio... . . . . . . .
'J}a.l1er de precisión, LabQratorio y Oentro

Electrotécnico de Artillería. . . . . .
Talleres de Ma.teri::l,l de Ingenieros. .
Servicio de Aeronáutica Militar. . .
Laboratorio del Material de Ingenieros.. .
Oentro Electrotécnico Y de Oomunicaciones.
Fábricas militares de Subsistencias de Peña-

flor, Zaragor,a y Valladolid.. . . . .
La.boratorio Oentral de Medicamentos. .
Parque de Sa,nidad Militar.. . . . . . .
8 Oapita.nías generales de regi6n Y las de

Ba.1ea,res Y Oanarias. . . . . . . .
2 Oomandancias generales de Oeuta Y Me-
. lilla. . . . . . . . . . . . . . .
1 Gobierno Militar del Oampo de Gibraltar.
14 Subinspecciones de las regiones; Oapita-
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Cuerpos ó dependenc.ias

Subsecretaría del Ministerio de la Guerra.
8 Secciones del ídem íd. .
Intendencia, General Militar
Intervención General MiIita~.·. : : :
Comsejo Supremo de Guerra v Marina..
Dirección general de Oría'Oaballar Y Re-

monta. . , . . . ..' ....
O?m:mdancia general de Alabarderos.
DIrección general de la Guardia Oivil.
Idem íd. de Oarabineros,. .. "
Oomandancia general del Ouerpo y Cuartel

de Inválidos. . . •. .. . .'. • • .
Vicariato general Oastrense. . . . . . .
Oonsejo de Administración de la Oaja de

huérfanos de Guerra..
Comisión de Táctica,. . .
Archivo Militar general. .

Circular. Excmo. Sr.: Terminada la impreslOll del
«Anuario }íiIitar de España» del corriente año, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se ponga á
l~ venta por e~ Depósito de la Guerra, al precio de
cmco pesetas eJ~mplar, Y, que se distribuya, mediante
el abono ~e su lmpo;rte, a las autoridades, cuerpos y
dependencIaS que se expresan en la relación inserta
á continuación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
:l.Iadrid 18 de marzo de 1913.
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RECOMPENSAS
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Excmo. Sr.: Visto el aparato titulado «Plancheta
Telémetro», ideado por el Capitán de Infantería don
Adolfo Rodríguez Guzmán, y que para efectos de
recompensa cursó V. E. .á este Ministerio en 8 de
mayo de 1911, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acordado por la Junta de la suprimida Ins
pección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar en sesión de 20 de diciembre
último y por resolución de 12 del actual, ha tenido
á bien conceder al citado capitán mención ho
horífica, como comprendido en el arto 16 del regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1913.

AOUST1N LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de caballete con
su b1anc.o ,para la instrucci6n de puntería, escrito
por el capitán de Infantería D. Salvador Foronda y
GonzáJez Vallarino, y que para efectos de recomo
pensa cursó V. E. á este :M:inisterio en 30 de julio
del año último, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acordado por la Junta de la suprimida Ins
pección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar >en sesión de 27 de diciembre
último y por resolución de 12 del actual, ha tenido
á bien conceder al citado capitán menci6n ho
norífica, como comprendido en el arto 16 del regla
mentode recompensas en tiem.po de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de ma·rzo de 1913.

Acuerdo que se cita

Sesión del 27 de diciembre de 1912.-De real orden
fecha 20 de mayo último, se remitió á informe de
la Inspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industlia militar documentado escrito
del Capitán general de la' primera región, relativo
á recompensa solicitada por el capitán, hoy coman
dante de Ingenieros, D. Francisco del Río J oan, comO
autor de ocho obras de carácter profesional, tituladaS
«Oartilla de telegrafía eléc.trica», «Verif:ilcación dé am
perímetros, voltímetros y contadores eléctricos»», «Ra
diología popular», «El Gabinete de Radiología del
La,boratorio d~l Material de, Ingenieros», «Conmuta
dor uniV€rsalc.o:u tableros de ensayos», ,«Los tranS-

LUQue

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQue

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acordado por la Junta de la suprimida IUB
pecci6n geneml de los Establecimientos de Instruc
Dión é Industria militax en sesión de 27 de 'diciembre
último, que á continuación se inserta, y por resolu
·ción de 12 del actual, ha tenido á bien conceder al
comandante de Ingenieros D. Francisco del Río Joan,
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, como comprendido en las disposiciones que
en el referido aCllerdo se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1913.
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Ma,.drid 18 de marzo de 1913.

Ouerpos ó dependencias

nias generales y Comandancias generales
de Ceuta y Melilla. .

48 Gobiernos Militaxes. . . . . . . . .
8 Comandancias de Artillería de las regiones
6 Comandancias de ídem de Baleares y Ca-

narias, Ceuta y Melilla.. • • . • • •
8 ídem de Ingenieros de las regiones.. . .
6 ídem íd. de Baleares, Canarias y Gobiernos

Militares de Ceuta y Melilla.. . . . .
13 Intendencias Militaxes de las regiones

y de las Capitanías generales de Baleares
y Canarias y Comandancias generales
de Ceuta y Melilla. .. .

7 Inspecciones de Sanidad Militax de las
regiones. . . . . . . • . . •

Jefatura de Sanidad Militax de la octava
región.. . • . . ., • " • . '. .

6 Subinspecciones de Sanidad Militax de
Baleares y Canarias y Comandancias ge
nerales de Ceuta y Melilla.. . • . . .

26 Parques y Depósitos de armamento de
Artillería. . . • . . . . . . •

'26 Comandancias de plaza de Ingenieros.
'28 Parques de Intendencia. . . . . . .
15 Parques regionales de campaña. .
36 Hospit.aJes militnes.. • • • . •
Escuadr6n . de Escolta Real. . . . .
70 regimientos de Infantería. . . . . .
=23 batallones. de Cazadores y Brigada dis-

. cíplinaria de Melilla. . . . . . . .
FuerzaB regulares indígenas de Melilla.
Tropa de policía indígena de ídem. . . •
29 regimieutos de Caballería.. . .
4 Escuadrones sueltos. .'. . . .
4 Establecimientos de Remonta.. .
6 Depósitos d e caballos sementales.
1 Depósito de Ganado de Melilla.
1 Yeguada militar. . . . . . . .
19 regimientos de Artillería. _ .
7 Oomandancias de plaza. ~ . . . .
Depósito de 'sementales de Artillería. . .
TropaB de Artillería de Baleares, Oanarias

y posesiones del Norte de Africa... . .
9 regimientos de Ingenieros.. . . . . .
Tropas de .Ingenieros de Baleares, Canarias

y posesiones del Norte de Africa..
Brigada de tropa de Sanidad Militar. • .
Brigada. Obrera y Topográfica del Cuerpo

de Estado l.f.ayor. . . . . . .
ldem Topográfica de .Ingenieros.. . . . .
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de

la Guerra , .
Milicia voluntaria de Ceuta.. • • .
Somat~nes de Cataluña.. . . . .
22 Tercios de la Guardia Civi1.. . .
55 Comandancl,as de la. Guardia Civil.
14 Subinspecciones de Carabineros. .
31 Comandancias de Carabineros. .
54 Zonas de reclutamiento y reserva.
116 Cajas de recluta.. . ., .
116 batallones de segunda reserva..
14 Depósitos de reserva de Caballería.
14 Idem de íd. de Artillería. .
8 Idem de íd. de Ingenieros. . "
11 Oomandancias de tropas de Intendencia.
ldem de Baleares y Canarias. . .
13 Intervenciones militares de las re¡¡;i.ones

y de las Capitanías generales de Baleares
y Oanarias y Oomandancias generales de
Oeuta y Melilla. .' . ., 1

Sección de Ajustes y liquidación de los cuer
pos disueltolS del Ejército. . . • . .

Total.
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* * *
LUQUE

pleo hasta su ascenso al inmediato, con arreglo á
lo dispuesto en el caso 10.a del art. 19 del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz, y ha
bida cuenta de lo prevenido en el 22 del mismo.

Madrid 17 de marzo de 1913.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acordado por la .Junta de la suprimida Ins
pecci6n general de los Establecimientos de Instruo
dó.n é Industria militar en sesión de 27 de diciembre
últ.imo, que á contintlación se inserta, y por resolu
ci6n da 12 delaotual, ha tenido á bien conceder al
',coronel de Ingeniexos D. Luis Iribarren y Arce,
la cruz de tercera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo hast.e.. su ascenso al in
mediato, como comprendido en las disposiciones que
en el referido acmerdo se mendonu.n.

De real orden lo digo á V: E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1913. .

LUQUE
Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Acuerdo que se cita

Sesión del 27 de diciembre de 1912.-De real orden
fecha 11 de noviembre último, se remitió á informe
de la Inspecci6n general de los Establecimientos de
Inst.rucción é Industria militar dooumentada propues
ta de recompensa á favor del coronel de Ingenie
ros D. Luis Iribarren y Arce, como autor de un
«Proyecto de reedificación de la Oapilla del Alcá
zar de Toledo)), al que se acompañan los oficios d'€l
remisión del ingeniero comandante de dicha plaza
al Comandante general de Ingenieros de la región;
del de éste al Capitán general qne lo cursa con su
informe, el emitido por la Junta facultativa del ci
tado Ouerpo, con el p''"LSe de la Sección de Ingenie
ros de este Ministerio y copias de las hojas de ser
vicios y de heohos del interesado. El «Proyeoto» está
constituído por los documentos siguientes: Memoria.
descriptiva, con su estado de dimensiones; ouatro
hojas de p1a.nos, en las que se hallu.n dibujadas las
plantas; vistas de la Capilla, en las que se repre
sentan su conjunto y detalles; presupuesto que im
porta 119.200 pesetas. En la Memoria se hace la
historia del edificio en general y de la Capilla, es
pecialmente, indicando los deterioros experimentados
por los diferentes incendios sufridos y las recons
trucciones de que ha sido objeto, así oomo las qThe
en 1<"1 actualidad se proponen. El ingeniero coman-

. dante hace una sucinta descripción del proyecto.
El Comandante general reconoce la necesidad de la
obra y lo califica de bien estudiado y econ6mico.
El Ca.pitán general de la regi6n lo informa, hac.ien
de atinadas observaciones, relativas á las estatuas
que considera más adecuadas, así como á las ins
mipciones que deben figurar, á su juicio, Y á la
conveniencia de estableoer un local inmediato que sir
va para la custodia de los vasos sagrados y de saoris-.
tía., haciendo la salvedad de que sus reparos están ins
!pir.ados en el deseo de dar la mejor inversión de
fondos al crédito para material de Ingenieros. La
Junta facultativa examina detenidamente el proyec
to y manifiesta que su autor ha combinado con
acierto los elementos con que contara de antemano
paJ'a rodactarlo y á ellos ha tenido que ajustar su
inspiración artística, habiendo solucionado el asuntl?
de muy adecuada forma. Estima atinadas las ob
servacionesanotadas por el Capitán general, y mar
nifiesta que el coronel Iribarren se ha hecho acree
dor, por su celo y competencia artístioa en la eje
cución de este' proy.ecto, á ser propuesto para recom
pensa. Cuenta el citado jefe con más· de treinta y
cinco años de servicios, se halla muy bien concep-

formadores rotativos del Laboratorio», «Práctica. de
mediciones eléctricas, métodos y aparatos» y «Aeros
tación moderna». Se acompañaba al mencionado es
crito los libros citados, instancia del interesado, in
forme de la Junta facultativa de Ingenieros, relación
de obras consultadas y copias de sus hojas de servi
cios y de hechos. La Junta facultativa de Inge
nieros hace un detenido exa·men de cada uno de los
libros presentados, poniendo de relieve sus particu
lares méritos y aplicación especial de los mismos.
La «Cartilla de telegrafía eléctrica», si bien fué re
compensndu. antes de ser impresa, ha experimentado
despu~s tu.n importantes ampliaciones que constitu
yen un mérito aun mayor sin haberse podido uti
lizar de ella, por haberse reservado parlL la ins
trucción de las tropas telegrafistas. En este libro
se tmtu.n las más recientes creaciones de la tele
grafía, telefonía y radiotelegrafía, lo que le da su
verdadero va.lor didáctico, resultando muy completo
en el orden técnico, orgánico, IegislD,tivo y militar.
El «Verificador de amperímetros» es de indiscutible
mérito por Cal'ecerse de una obra de esta índole,
lo que supone una ímproba labor por parte del autor,
que ha tenido que entresa·car de vmios libros y
unir la. sanción de su propia experiencia. La «Radio
logía popular», vulgarizando de un modo grato la
materia, ofrece utilidad grande para los médicos,
preparadores de laboratorios, montadores, electricis
tas y, -en general, para cuu.ntos hayan de usar los
rayos X. «El Gabinete de Radiología del Laboratorio
del Material de Ingenieros» sirve de complemento
al anterior, d-emostrando ser fruto de experiencia
propia y no simpl-e copia ó traducción. En el mismo
caso se. encuentra el «Conmutador universal» y los
«Transformadores rotativos». «La práctica de las me
diciones eléctricas» pone al alcance de todos la lec
tura de los aparatos que se describen y los métodos
que deben seguirse, tanto al tratar de medidas de
ifll'Ccisión, como de las industriales. «Así, al con
sid-eraJ.· esta obra, dice el General ll.farvá... , no se
dirige á las altas ilustraciones de la electrometría,
ni á los experimentadores versados -en la especiali
dad..., -enderézase más modestamente, pero más útil
mente, á la. masa de ensayadores noveles, á los mon
tadores y verificadores, á los milita.ntes de las cen
trales é instalaciones ambulantes...». «La electrici
dad, dice el propio General, extiende el pensa
miento .del jefe sobre el teatro de operaciones, haoe
resonar su voz á larguísimas distancia·s y con la
velocidad del rayo, transmite órdenes á centenares
de kilómetros. El ingeniero militaJ: aplica esta ener
gía según sus varios modos de manifestarse; sirve
de luz para iluminar el campo de batalla, 6 para
lanzar d-estellos que constituyen un lenguaje; apro
vecha el calor para poder actualizu.r desde lejos la
energía potencial encerrada en la oarga explosiva;
k1 utiliza como fuerza para los varios fines de la loco
moción, del mando y de las aociones á distancia»,
Igualmente es h «Aerostación moderna», eminente
mente de vulgarización y de suma utilidad para el
Ejército. Tan extensa labor, sucintamente descripta
en las anteriores líneas y otros trabajos no mencio
nados, revelan en el autor el fruto de un estudio
detenido y unos oonocimientos práct.ioos pooo co
m1lUes y de constante aplicaoión en los diferentes
servicios del Ejército. Ouenta el Comandant·e del Río
.Toan más de treinta y cinco años de servicios, está
bien conceptuado, ha desempeñado numerosos servi
cios y comsiiones y se halla en posesión de cuatro
cruces del Mérito Militar con distintivo blu.nco, una
de. elhs pensionada; la oruz y plac.a de 8an Herme
negildo, la cruz oivil de Alfonso XII y la medalla
de Alfonso XIII. En virtud de lo anteriormente ex
puesto, la Junta de la extinguida Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar acordó, por unanimidad, informar, según cons
ta en el libro de actas que obra en este Ministerio,
qUe procede conceder al oomandante de Ingenieros
D. Francisco del Río Joan, la oruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su actual em-
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tuado, h:;. d~sempeñado numerosas comlSIOnes y po
see las slgUlentes c?ndec?~aciones: U;1l3; cruz de pri
mera clase del Ménto Mlhtar con' dlstmtivo blanco
otra ídem de segunda y pasador del «Profesorado»'
la' medalla de Alfonso XIII y la cruz de San Her~
menegildo. En virtud de todo lo expuesto la Junta
de. la extinguida Inspección general de los 'Estableci
m~entos de Ins~rucci6n é In~ustria militar, por unani
mldad, acordó mformar, segun consta del libro de ac
tas que obra en este Ministerio, que procede se le con
ceda al coronel de Ingenieros D. Luis Iribarren y Arce
la cruz de tercera clase del Mérito Militar con dis~
tíntivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
:sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
med~to, con arreglo á lo dispuesto ·en el arto 23, en
rela.Clón con el caso 9.0 del 19 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo de paz

Madrid 17 de marzo de 1913. .
LUQUE

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.), de conformidad

con .10 acordado por la Junta de la suprimida Ins
pecclón general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar en sesión de 20 de diciembre
ú~timo, que á continu.a.eión se inserta., y por resolu
clón de 12 del actual, ha tenido á bien conceder al
capitán de Infantería D. Federico Medialde¡a y Muñoz
la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis~
tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, co.mo comprendido en las disposiciones que
en .el refendo acuerdo se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 17 de marzo de 1913. .

LUQUE

Señor Cal'itán general de la primera regi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

Acuerdo que se cita

Sesi.ón del 27 de diciembre de 1912.-De real orden
fecha 16 de noviembre último, se remiti6 á informe
de la Inspecci6n general de los Establecimientos de
Instrucci6n é Industria militar un documentado' es
crit? del Estado Mayor Central del Ejército, pro
pomendo ,para re?ompensa al capitán de Infantería
D. Fedenco Medlaldea Muñoz, por la obra de que
es autor, titulada «Las ametralladoras en la cam
paña d~l Rif».-Se. ~ompañaba al luismo, copias de
las hOJas de serVlClOS y de hechos del interesado
Y. los informes emitidos' por la Escuela Central de
Tlro y la Comisi6n de táctica.-Consta el libro de
137. páginas, impresas en 8.0 mayor, ilustradas con
vanos grabados representativos de los distintos mo
delos de .am~~r:.alladoras q~e s~ han ensayado por
nuestra ComlslOn de expenenClas.-En la introduc
ci6n, el autor explica que, habiendo sido destinado
e~ agosto de 1909 al Ejército de. operaciones de Me
hl~ formand~ pa;te de Ul;a coluisi6n presidida por
el Jefe de Artlllerla D. LUls Esparza, con objeto de
recor;oc~r y r~:par~r ~ ametrallador~ pertenecien
tes a d;lC~O EJercIto, dlSPUSO la superIOridad en oc
tub:n: slgmente, d~spués de disuelta la comisi6n, que
contmuara en Mehlla acompañando durante los com
bates á todas las columnas que llevasen ametralla
d.oras, y el fruto de sus observaciones en los dis
tmtos hechos de armas en que intervinieron y las
enseñanzas que >ellos les suO'irieron' los condensa en
dos capítulos, ,dedicando el prime~o al estudio de
las ametralladoras, hecho antes de la, campaña y
el segundo á la aplicaci6n de éstas en los combates.
-Obedece la ,obra. á ,'.ID plan bien meditado, que
comprende. la descnpClOn del matedal, la organiza
ción del servicio, la táctica más adecuada el estu
dio del tiro á distintas distancias, el problema del
municionamiento, dándose en todos estos temas am
plio desarrollo doctrinal por razonado examen de los
~glamentos y orientaci~nes de los ejércitos extran
Jeros, respecto de este lmportante factor de guerra.
-La parte dedicada á la intervención de las ame-

tral;ladoras en la campaña del Rif. y á la sinteti
zacl?n de las C? bservaciones que haoe el autor como
testlgO presencral y ·elemento activo de los combates
es aún más interesante porque no se trata ya e~
ella de elucubraciones te6ricas, sino de hechos rea
les que, presenciados y analizados después con pro
f~~do espíritu de deduc?ión y buen método expo
SltlVO, producen en el ámmo del que haO'a el estudio
de este libro,conoepto exacto de lo qu~ es y puede
ser la ametralladora en las distintas fases de, la
lucha, así en la que se refiere al material como á
la organización, á la táctica ó al tiro.-Y éste es
el principal mérito de la obra, ya que ese estudio,
lleva~o. C<;lll gran in.teligencia, redundará en bien de
la oflClahdad ent~lasta ?-e nuestros tiempos, ávida.
de au~enta.r su lnstrucclón con los conociluientos
necesarlOS para mejor poder utilizar los modernos
eleIIl:entos de lucha.-El capitán Medialdea, con mo
destm que le honra y con la sencillez que caracteriza
a~ verdadero competente, razona de una manera con·
v:ncente. la importancia que tiene la organización
Sl se qmere obtener todo el partido de que las ar
mas mod;ernas s0D; susceptibles, y así vemos, que
concede lmportancm suma al reclutamiento de los
sirvientes de ametralladoras, á la enseña.nza previa
que debe darse en los cursos para oficiales y en la
escuela de tiradores y á la mejor manera de sacar
provec~o ,de esta arma, en r·elación con el fuego
de fu~ller~ .l~egando. á proyectar la reglamentación
que, a su JmclO, deblera tener la compañía de ame
tralladoras y la simplificaci6n de las reO'las de ti
rO,así c?mo otr:as modificaciones, aparte de las
que han. sulo sanclOnadas por la superioridad por real
orden CIrcular de 28 de junio de 1911.-En lo que
se refiere á nuevas .modificaciones de los reO'lamen
tos, se., deja llevar, excesivamente, de un ~píritu
de pasIOn por el arma que analiza, disculpable, por
que revela su entusiasmo profesional. sin que esto
mo~ive desmerecimiento para su notáble obra, que
enClel:ra un gran e,spíritu de crítica sana y razonada,
obtemda en el meJor campo experimental. en el com
bate r,;al. Nada hay desperdiciable en Ías páginas,
muy blen y muy claramente escritas de este libro
esencialmente positivo' y práctico, q{¡e seguramente
está llamado á ser leído y comentado. no sólo en
España. sino en el extranjero.-La Junta facultativa
de la Escuela Central de Tiro, Sección de Infan
tería, califica la obra como de gran utilida,d y fuen
te de grandes enseñanzas, y la Comisi6n de táctica
le concede mérito extraordinario.-El autor, dentro
de un temperamento de gran modestia, descubre só
lida instrucci6n y densa preparación de estudio y
perseverancia., que dan á sus doctrinas singular y me
ritísimo relieve.-Cuenta quince años y nueve me
ses de servicios. y de ellos cinco y cinco meses en
su actual empleo, y está condecorado, entre otras,
con la cruz de primera clase del Mérito Militar blan
ca, por su aparato «Registrador eléctrico de impac
toS)}; otra. de igual clase, por su obra «Material de
guerra»; otra de la misma clase, por el profesorado;
cruz roja de primera clase del Mérito Militar y cruz
roja pensionada de la misma clase; medalla de Me
lilla con los pa.sadores de Sidi Hamet el Hach, Gu
rugú, Quebdana, Taxdirt, Hidum, ZOGO el Had, Nador,
Zeluán, Zoco el Jemis y Atlaten, y menci6n hono
rífica por su obra, «Material del oficial de armamen
to)}.-En virtud qe lo anteriormente expuesto, la Jun
ta de la· disuelta Inspecci6n general de los Estable
c~m~entos de Inst~uoción é Ind?stria. militar, por una
mmldad, acordó mformar, segun consta del libro de
actas que obra en este Ministerial que procede se
conceda· al capitán de Infantería D. Federico Me
dialdea y Muñoz, la cruz de primera clase del Mérito
Milita!- con distintivo blanco, pensionada con ellO
por 100 del sueldo de su' actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, con arreglo á lo dispuesto eU
los casos 4.0 y 10.0 del arto 19 del vigente reglamen
to de recompensas en tiempo de paz, y habida cuen
ta de lo prevenido en el 22 del mismo.

Madrid 17 de marzo de 1913.
LUQUE
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RESIDENCIA

Excmo. Sr.: A('C'cdienc1o i1 los deseos ud Heneral
de brigada, D, Jl'mncisC'o Heruálldez Espinosa, el Hey
(q.. D. g.) se ha sel'viuo autorizarle para (inc fije 8n
l'esldencia en esta Oorte, en situación de cuartel.

D.e real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y fmes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 18 ue marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Ca.pitán generaJ de la octava rcgión é In
terventor general de Huerra.

••• T

SeccIón de Estado Havor v CampaDo
ESOUELA SUPERIOR DE GUERRA

• Oircular: Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) ha tenido
a bIen disponer que los dos meses que los ofioia
les alumnos de la Escuela Superior de Guerra prac
ticaban en el disuelto Estado :NIayor Central del
Ejército, se .acumulen en lo sucesivo á los cuatro
que .efectúan ·en las OaJ?itanías generales, y que el
destmo <le los pertenecIentes á las dos promocio
nes que actualmente están en prácticas, se ajuste á
las regk'lS siguientes:

La Los que hayan pasado por las Capitanías ge
neral;s y estén e.n. Oomisiones topográficas, conti
nuaran en estas ultImas los dos meses que habían
de emplear en el citado disuelto organismo.

2.a. Los. que hubiesen efeC'f.ua,do las de Cari
tn,n!a,s generales ~- Comisiones topográficas. al fi
n.ahzar las de los cuerpos, volverán, por los dos
meses de refoerencia, á las Oapitanías á que perte
nezcan los últimos, donde practiquen, aun cuando
no SeJa h misma en que hubieran estado a,nterior
mente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
nIadrid 17 de marzo de 1913.

. LUQUE
Señor...

* * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicita,do por el coro
nel del Cnerpo de Estado lIíayor del Ejército D. Anto
nio Alcover y Beltrán, vizconde del Oa,stillo de Geno
v~s. con destino en la Oapitanía ~neral de la sext::t re
gión, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
el pase ti. situación de reemplazo, con residencia en
esta Corte, y por el plazo mínimo de un año, con
arreglo á bs prescripciones de la real orden de 12
de di'ciembre de 1900 (O. L. núm. 237). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~Ma.drid 17 de m.arzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Ca,pitán general de la sexta región é In
terventor general de Guerra... ~ ..

SeccIón de Infnnterla
ASOE~SOS

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. g.), tenicndo en (menta
lo dispuesto en el art. 5.Q de la ley de l.Q de ma-rzo

de 1909 (O. L. núm. 58). se ha sCl'vid~ c~~~c~~J~i;
el ~mpleo de somandante, de Infantería (E. R) al
capitán D. Jase Poclt Julr, pert'cneciente al bn,tallón
segun.~a reserv::t de Gerona núm. 70, por hallarse en
poseslOn de la cruz de segunda. ('hse de San Fer
n.a:r;do, debie;;do disfrutar, en dicho empleo la efec
tiVIdad de 21 de febrero ultilllo. que es la señalada
en la re.al ~rden de r¡ del mes actual (D. O. núm. 52)
al comlsano de GUerro, de segunda clase D. Al
fredo Ramón Laca, que contab::t antigüed::td infe
rior á la d el interesado.

De real orden lo digo á V. E. po,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de m.arzo· de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * •
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería, D. José Iglesias Lorenzo, con
destino en el batn,l1ón Oazadores de Arapiles núm. 9,
el Rey (q: D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Oonsejo Supremo en 18 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia pa,l'::t contraer matrimonio
con D.a ~Iaría del Oarmen Vitórica y de Casuso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarrle á V. E. mucllos años.
1rfadrid 18 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

•••

Sección de Artillerlu
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido.
á .bien disponer que los jefes y oficiales de Artille
ría., comprendidos en la, siguiente relación. que prin
cipia con D. Mariano de la Revilla y Oifré y ter
mina con D. Temístoc1es Orespo y Sancho, pasen á
los destinos y situaciones que á cada uno se les se
ña,la.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1913.

LUQUE
Señor...

Relación que se cita

Coronel

D. Mariano de la Re'l'illa y Cifré, ascendido, del 11.2

regimiento montado, á excedente en la tercera
región.

Tenientes coroneles

D. Arturo Quero! y Olmedilla, que ha, cesado de ayu
dante del General D. Joaquín Sánchez Gómez,
á excedente en la primera región.

» Casimiro Polanco y Bustamante, de excedente en
la primera región, á la Oomandancia de Me
norca.

» José Bemabeu y Lafont, de reemplazo en la oc
tava región. á la Oomandancia del Ferrol.
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. D. Guillermo Escribá de Romany y Amedo, de la
Comandancia del FerroJ, á excedente en la pri
mera región.

» José Alonso y Tovar, de excedente en la. tercera
región, al 11.0 regimiento montado.

~) .José Fernández y España, de la fábrica de pól
voras y explosivos de Grn,nada, á exoodente
en la octava región.

» .-\dolfo Martínez Jurado y Huiz, de la fábrica
na.cional de Toledo, á excedente en la primera
región.

» Felipe Arteaga y' de la Vega Inclán. del 12.°
regimiento montado, á. la fábrica de pólvoras
y explosivos de Grn.nada.

» J¡ULIl Ramírez v Cusinello. ascendido, del l~.o

regimiento montado. al mismo.
), Atanasio Torres y l\IDrtín, del tercer regimiento

montado. :í. la fábrica nacional dc Toledo.
» Santiago Lambea y López, de excedcnte en Ceu

ta, al tercer regimiento montado.

Comandantes

D. Luis Lombarte y Serrano, del Parque regional
de Sevilla, al 12.0 regimiento montado.

» Luis J\Iassats y Tomás, de excedente en la pri
mera región, al Parque regional de Sevilla.

» Francisco Gareía y González, ascendido, de la
Comandancia de Gran Ca.naria, queda en la
misma.

» .Pedro lrizar 1; Avilés, ascendido, de reemplazO!
en la. octava. región. continúa en la misma si
tuación.

» Tomás Fernández y Jiménez, de la. Comandancia
de Gran Canaria. á exc~dente en la quinta
región.

» Cristóbal Barrionuevo v Ruiz Soldado. vuelto á
activo, de supernumerario sin sueldó en la se
gunda región. á situación de excedente en la
misma región. como profesor del Tiro Nacional
en la escuela, militar de 1'I:álaga, según real
orden de 13 de febrero último (D. O. núm. 36).

Capitanes

D. Arturo Quinta.na y Bertrand, de la Comanda.ncia
de Cartagena, á la de Gran Canaria.

» Ji'rancisco EchecopaT y Consiglieri, vuelto á ac
tivo, de supernumerario en la segunda región, á
la Comandancia de Ceuta..

» Flerna.ndo Patiño é Iglesias, de la Comandancia
del Ferrol, á la Subinspección de tropas de la
octava región.

» :Manuel Lecamberri y Vioonte, de la Subinspec
dón de tropas de la octava región, al 2.0 re
gimiento de montaña.

» Ricardo Nardiz y Zubia, del 2.0 regimiento de
montaña, á la Comanda.ncia. del Ferro1.

» Luis RoClrígnez v Santa l\Iaría, del 2.0 regimiento
de monta.ña, 'á la Comandancia de CaTtagena.

» Francisco Caso v Snárez. de 1:J. Comandancia de
Cart.agena, ai 2.0 regimiento de montaña.

» Jnan E:idro y Herrera. de exceden-re en la pri
mera región. tí. la Oormmdancia de Oartagena.

) Fausto Yi11are,io y Bermejo. de excedente en la
'Primera región. il. la.. Comandancia de Cartagena..

)} Lui~ Yillalba ~' lvrarquínez. de excedente en la
primera región. :í. la. Oomrmdnncia del Feno1.

» Luis Medra.no y Padilla. de excedente en la ter
cem región, al 12.0 regimiento montado.

» Agnstin Ría y Batista., ascendido, de la Coma.n
dan0ia de Gran Oanaria, tí. excedente en Ca
narias.

) Gonzalo de Aranda y del Río, a.scendido, de la
Comandancia. de Cádiz, á excedente en la se
gunda región.

» ,Tosé Perogordo y Camacho, de excedente en la
primera región, á la Comandancia de Carta
gena.

Primeros tenientes

D. Ildefonso lVIuñoz-Cobo y Esteban, del regimien
to de montaña de .Melilla, á la Comandancia
de Menorca..

» Rafael del Castillo y Martínez, de la Comandancia
de Menorca, al regimiento de montaña de :i\fe
li11a.

» Va.lentín 111:'rás y :Xavia OSOl'io, del regimiento
de monta.ñn de ::IIclilla, al primer regimiento
de montaña..

» Salyador Cerón v Biondi. dc In, Comandancia <1e
::U('lilJa. al 9.;' regimiento lllontt1,elo.

" Daniel lITol'gúez y Selma, (le la Comandancia de
lITelilla, al 8.D regimiento montado.

» Feliciano López y llilcclo. elel regimiento de mOH
taña de 1\1el i11a, al 9.0 regimiento mont.ado.

,. ::Iranuel Montero ;" Echen11'ria. del regimiento de
montaña de .:1re lilla, al 5.0 regimiento montado.

» Fernando Pintó v :M ovan o. de la Comandancia de
Melilla, al nigimiento de montaña de dicha
plaza..

» Mateo Oliver y PoI, de la Comandancia, de lIIeli
lla, al grnpo montado de dicha plaza.

» Fernando Pérez y Porro, de la ComandanciD, de
Melilla, al regimiento de mont.aña de dicha
plaza.

)) Enrique Vera y Salas, del primer regimiento mOll
tado, á la Comandancia de ~Ieli11a.

» Jacobo Guijarro y Galindo, del 2.0 regimiento
montado. á la Comandancia de lIIelilla.

) Guillermo Vázqnez y de la Pinta, de la Coman
dancia de Barcelona, á la de lIfc1i11a.

» Nicolás Avaroa y Lete, de la. Comandancia de
San Seba.stián. á la de Melilla.

» Carlos Gil y Otero, del tercel' regimicnto montado,
á la Comandancia de lIeli11a.

» Francisco Alvarez de Toledo y Silva, del grupo
montado de .:IIe1illa, al regimiento de mon
taña de dicha plaza.

» ];'I:anuel Aguilar y AguiJar, del 7.0 regimiento mon
tado, al 1,!1

Primer teniente (E. R.)

D. )fanuel Riyas v l.Tasiti. de la Comandancia de
Mallorca, á 'la de 1fenorca.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Víctor Barrios y Palacios. de la Comandancia
. de Tenerife i en comisión en la de Melilla,

á situa.ción de reserva en Canarias. afecto para
el percibo de ha.beres. á, la Comandancia de
Tenerife. cesando en dicha comisión.

» José Díaz v Arias. de la Comandancia de lIIe
lilla, á. la del Ferrol.

» Cecilio Lesmes y Sánchez, del regimiento de mon
taña de :lIfelilla. a.l sexto regimiento montado.

» Agapito ~aV:Hro ;" Torres. en situación de re
serva. y en comisión en la. Comandancia de
Melilla.; á la. misma, de pl:1ntilla.

}) Lltis FnJ.cón ~. Se¡rnrn, en situa.ción de re~erva. y
en comisión en la Comandancia de Melilla,
a,l regimiento de mont.aña de dicha plaza.

» Temístocles Crespo y Sa.ncho, del 2.0 re¡simiento
de monta.ña, al tercer regimiento montado.

Madrid 18 de marzo de 1913.-Luque.

•••

Seccmn de IngenIeros
REEMPLAZO

E·zcmo. Sr.: Accediendo á. 10 solicitado por el
capitán de Ingenieros del tercer regimiento de Za
padores minadores, D. José María de la Torre '!
García Rivero, destinado actualmente en la Ooman-
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dancia de Ciudad Rodrigo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el pase á situación de reemplazo
con residencia en la primera región, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden circular de 12 de diciembre
de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muc1lOs años."
:Madrid 18 de marzo de 1913.

trucciones aprobadas por real orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIfa·drid 15 de marzo de 1913.

LUQUE

LUQUE
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Capitán general de la sE~gunda región.
Señor Interventor general de Guerra.

SeflOres Capitanes generales de la primera y sép
tima regioneil é Interventor ;reuf'ral <le Guerra-.

'" '" '"
SU:BSISTENCIAS

Madrid I7 de marzo de 1913.-LuQUE

LUQUE

Relación que se cita

Señor Capitán general de la tercera región.

HARINAS

Quintales métricos
Parques y depósitosFABRICAS

Señores Capitanes generales de la quinta y séptima
regiones, Interventor general de Guerra y Directo
res de las Fábric.a.s militares de subsistehcias de
Zaragoza y Valladolid. .

\Parque de Valencia. seo
Valladolid <Idero de Cartagena. 20.

IDep.o de Alicante.. 50

¡Parque de Valencia. 500
Zaragoza.... .. ... Idero de Cartagena. 100

Dep.o de Alicante. 50
I

Excmo. Sr.: En vista del pedido hecho á este
Ministerio para abastecer de harinas á los estable
cimientos de suministro enclav.ados en esa región,
el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien disponer que por
las filbricas militares de subsistencias expresadas en
la, relación que se inserta á continuación, se efectúen
las remesas de dicho artículo en las cantidades y á
los establecimientos que también se detallan, con
objeto de cubrir las atenciones del servicio y re
puestos reglamentarios; debiendo afectar al cap. 1.0,
arto 3. 0, Sección 4.& del presupuesto vigente, los gas
tos que se originen por -consecuencia de estas re
mesa,'l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:}Iadrid 17 de "marzo de 1913.

'" '" '"
ZONAS POLEMIOAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
{t este :Ministerio en su escrito fecha 12 del mes pró
ximo pasado, al cursar la instancia promovida por
el vicario capitular de la Diócesis de :Badajoz don
:M:ariano Gamero Cano, en súplica de autorización
para construir una ermita en el campo de San Roque,
enclavado en la primera zona polémica de aquella
plaza: y teniendo en cuenta el carácter de interés
público que reviste la expresada construcción, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien .acoeder á lo solicitado,
con las condiciones siguientes:

1.& La concesión se otorga á título precario.
2.& Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla

nos presentados y bajo la inspección de la Coman
dancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo fin se
le dará conocimiento de las fechas en que principien
y terminen, debiendo quedar terminadas en el plazo
máximo de un año, á partir de la fecha de la con
cesión, sin cuyo requisito se considerará ésta ca
ducada.

3.& Esta antorización estará sometida, en todo
tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten sobre construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra, fortalezas y pun
tos fuertes, sin que pueda considerarse como título
de posesión á favor del concesionario, quedando éste
obligado á demoler, á sus expensas, lo edificado
sin derecho á indemnización ni reintegro alguno, al
ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente, que podrá disponer la ocupación parcial ó
total del inmueble en las mismas condiciones.

4.& La concesión se entiende otorgada á favor de
la entidad petieionaria, siendo intransferible, sin pre
via. autorización, que deberá en su caso solicitarse
de la autoridad militar correspondiente. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1913.

LUQUE * * *
Señor Capitán general de la, primem región. TRANSPORTES

•••

Sección de Intendéncla

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efectúen los transportes del material que
á continuación se indican.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de marzo de 1913.

LICENCIAS
LUQUE

Excmo. S¡r.: Accediendo á lo solicitado por el
oficial primero de Intendencia, con destino en la
Intendencia militar de esa región, D. Antonio· Gar
cía de Longoria y Romero del Oastillo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bienconoederle dos meses
~e licencia por asuntos. propios para Roma (Italia)
e Isla de Malta (Inglaterra), con arreglo á las ins-

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oapitanes generales de la segunda, tercera,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y de Ea
leares, Oomandantes generales de Ceuta y Melma.
é Interventor general de Guerra.
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Transportes que se indican

Evtablecimiento remitente Número y clase de efectos Establecimiento receptor

)

2 goniómetros y 2 niveles de angulo de situaciónlDepósito de armament~ de :Ti~oria,
Taller de precisión Laboratorio y para material de montaña modelo 1908 ..... para su er:trega al 2. regImIento

Centro electrotéc~ico..•• ••.... . de <montana.
2 graduadores de espoleta para materIal de/Parque de la Com.a de Art.a de Me-

montaña modelo 1908 í lilla.

l
Una máquina de recalcar aros de ruedas Idem Central de Art. a de Segovia.

Parque regional de Art.a de Madrid. El material, juegos de armas, ac:esorios y res-~Idem central de Art.s. de Se~ovia
petos de una batería de campana procedente para su entrega á la Academla de
del 5.° regimiento montado de Artillería. .. . Artillería.

Fábrica de Art." de Sevilla 1.000 granadas ordinarias para C. Ac, de 7 cm., .
I de montaña modelo 1908 Idem de la Com.a Art.a de Ceuta.
\865 estopines modelo 1908 \

Pirotecnia militar de Sevilla.. ... . ¡soo detonadores para granada rompedora del
t cañón Ac. ó Bc. de 9 cm. Krupp ..•....•.... \.[dem id. de Menorca, para desem

Fábrica de pólvoras y explosivos de}5oo cargas de trilita para granada rompedora' barcar en el muelle de (La Mola.
Granada •.......•.............• / de C. Ac. 6 Bc. de 9 cm.. . ...•......••.. \

Parque regional de Art.a de Madrid.\8 ruedas para material d~ 9 cm ;. . /
(18 almohadones de curena para ídem Id. . D ó't t d V'

Idem íd. de Zaragoza /4 ídem íd """ : ep SI o armamen o e 190
Idem íd. de Valladolid. '" . 8 ruedas para ídem id " .. , .r2 dados de unión para pistola Bergman. .. ... Parque regional Art.a de Sevilla.
Fábrica de armas de Oviedo ¡1 Jote de ~iezas sueltas para armamento Mauser, .

y un fusr! Mauser recompuesto Idem Id. de V<tlencIa
~soo vainas para C. Ac. de 7 cm. modelo 1908 Parque de la Com.a de Art.a de Ma-

Idem de Art.a de Trubia......... .. , ) llorca.

1
9 10 idem para idem Id... ... . . . ... .' .. lId 'd d C t
l.sooídernC.Ac.de7,S cm. modelo 1906 l eml. e eua.

P d 1 C a Art a d e t \60 empaques para fusil Mauser. IId . IdA t a d B
arque e a om: . e eu a. ~20 ídem para carabina ídem " ..•....... \ em reglOna e t. e urgos.

Idem íd. de M<dilla ,/400 machetes modelo 1881 ' Idem íd. de Madrid.
Idero íd. de Ceuta.....•........... SOO detonadores para granada rompedora de .

I
7,5 cm. modelo J906 en estado de recompo-
sición.... . ,Pirotécnia militar de Sevilla.

LUQUE
•••

Madrid 18 de marzo de 1913.

----_--.~------Secclon de SanIdad "miar y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1913.

MATRIMONIOS .
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

médico segundo,de Sanidad Militar, D. Carlos Cri
vell y Navarro, con destino en el regimiento Infan
te;ría del Serrallo núm. 69, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 14 del mes actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D." Inés Hidalgo
y Sánchez. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina.

Señores Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado p()r el

médico primero de Sanidad Militar, D. ]'mncisco
Ml1ñoz y Cortazar, con destino en la Academia de
Infantería, el Rey (q. D. 'g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 12 del llles
actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D." María del Carmen Prat v
Delcourt. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

LUQuE

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Señol' Capitán general de la primera región.

* * *
RESERVA GRA'l'ül'1'A

Excmo. Sr.: Vista la instancia quc V. E. cursó
á este Ministerio con escrito de 14 de febrero próxi
mo pasado, promovida por el licenciado en Farma
cia, soldado del batallón segunda reserva de Oas
mll-ón núm. 46, D. Pedro Rodríguez Medel, en situar
dónde .segunda reserva, 00. súplica de que se le
conceda ingreso en la reserva gratuita facultativa
de Sanidad Militar, .el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien <lJcceder á la petición del interesado, concedién
dol.e el -empleo de fa;rmacéutico segundo 'de dicha
reserV8J, por hallarse comprendido ·en el párrafo 3.°
del a;rt. 2. Q de la 3... parte de la le.y de 6 de agosto
de 1886 (C. L. núm. 324). •

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eLectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\Iadrid. 17 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

·,··~~......·_-_<rtI__'''''''''''.'_I''I.ll'''l''"'''.''''·''''IlI'•••''IllI.a.1 --



19 de marzo de 1913.D. O. nüm. 63

Sección de JusticIa , AsunlOS lenenlles
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que V. E. cursó
á este Ministerio con escrito de 4 del mes actual,
promovida por el primer teniente de ese Cuerpo, don
Ricardo Macarrón Pindo, en súplica de autorización
para usar sobre el uniforme la medalla de bronce que
le otorgó la Sociedad Española de Salvamento de
Náufragos, . con motivo de haber salvado el día 24
de julio de 1907 en la ba.hía de Santoña (Santander)
á un niño náufrago, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 5 d-e noviembre de 1884
(C. L. núm. 360).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás ,efectos. Dios guarde á Y. E. -muchos
años. Madrid 17 de marzo de 1913.

LUQue

Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada

que V. E. remitió á -este :1Ifinisterio en 7 del mes
actual, promovida por el capitán de Artillería, don
Enrique Barbudo Bejarano, en súplica de que se
le autorice para usar sobre el uniforme la medalla
de plata de la Cruz Roja española, y acreditando
en debidn. fl)rma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10
solicitado. con arreglo á lo dispuesto en la real
orden (le 21) ne septiembre d-e 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y -demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
a.ños. lIadrid 17 de marzo de 1913.

LUQUIO

Señor Comandante general de Ceuta..

'" '" '"
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documen

tada que Y. ID. remitió á este Ministerio en 6 del
mes actual, promovida por el capitán de Infantería
D. Eduardo Carnero Calvo, en súplica de que se
le autorice para usar sobre el uniforme la medalla
de plata de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acoeder. á lo
I'olicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de sept.iembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid 17 de marzo de 1913.

LUQue

Señor.Oapitán general de la octava región.

887

obligatoria. observancia para todos ellos. En vista de
ello: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se signifique á V. E. la conveniencia de que
por ese departamento Se remitan periódicamente á
la oficina de Oambio Internacional de este Minis
terio cuantas publicaciones oficiales se lleven á cabo
para que pueda enviarlas á Bruselas en cumplimiento
de 1\'1 convenido en el Tratado de 15 de marzo de 1886.

De real orden lo digO! á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos, como continuación de las de l.Q
de agosto de 1908 y 13 de noviembre de 1909
(C. L. números 140 y 222). Dios guarde á V E
muchos años. Madrid 17 de marzo de 1913.

LUQue
Señor...
•••.•- .......to<...... _

SeccIón de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerpos diversos

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso
que Y. E. remitió á este Ministerio en 7 del mes
actual,' el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el
empleo, de comandante al capitán de ese Ouerpo
D. José Gomar García, por hallarse comprendido
en el arto l.Q de la ley de 12 de marzo de 190\J
(C. L. núm. 60), debiendo disfrutar en su nuevo em
pleo la efectividad de 2 del corriente mes.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años
Madrid 18 de marzo, de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de
Inválidos.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos

que Y. E. remitió á este Ministerio en 11 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el
e¡mpleo de segundo teniente de' ese Ouerpo á los
sargentos del mismo que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con D. Yicente Alonso
Trejo y termina con D. Juan Montero Villanueva,
por reunir las condiciones que determina el arto 2.Q
de la ley de 12 de marzo de 1909 (O. L. núm. 60),
debiendo disfrutar en sus nuevos empleos la efecti
vidad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general del Ouerpo y Cuartel de
Inválidos.

NOMBRH:S

EFECTIVIDAD
en el empleo

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita-,------

* ... *

OBRAS OlENTIFlCAS y LITERARIAS

Ob·cular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ins
trucción Pública v Bellas Artes en real orden de
28 del mes próximo pasado se dijo á este de la
GUl'rra, lo siguiente: En comunicación de 14 de di
f'icmbrc último insiste nuevamente el jefe del servicio

,hc1<.ra de cambio internacional de publicaciones ofi
dales, en la, conveniencia de que por ese Minis
terio del digno cargo de Y. E. se remitan las que
emanan de él por conducto de la oficina encargada
ele dioho servicio de este deparbamento ministerial.
A ello viene obligada nuestra nación por ser sip;
nataria del Convenio Internacional de Bruselas de
15 de marzo de 1886 y así se acordó por la Presi·
dencia del Oonsej'o á los distintos Ministerios por real
'orden de 29 de julio de 1908, siendo, por tanto, de

D. Vicente Alonso Trejo .
) Francisco Olmo ~arrionuevo..•....
) Francisco Nieto Belmonte.. . .
• Agustín Puente Pérez. . . . . . .. . .
) Anacleto Babagay Brun .. .. . .
• Juan Montero Villanueva .

Madrid [8 de marzo de 1913.

Día Mes Año

3 marzo. 1913
3 idem.. 1913
7 idem.. 1913
7 idem.. 1913
7 idem.. 1913
8 idem.. 19[3

LUQu ll:.
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F.l Jefc de la Secdón,
Vicente Marquina.

El Jefe de la SeccIón,
Vicente Marquina.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el tenitmte auditor de segunda, en situación
de excedente en la octava región, D. Antonio Méndez
Ca,gal, pase á prestar sus servicios á la Auditoria
de esa Capitanía 'general, en plaza de inferior ca
tegoría.

i
Da real orden lo digo á y. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.

adrid 18 de marzo de 1913.
/ LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de' la octava región é In
terventor generaJ. ,de Guerra.

'. * *
Excmo Sr.: Aproballdo la propuesta de destinos

que V. E. remitió á este Ministerio en 11 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los oficiales menores de ese real Cuerpo que se
expresan en la siguiente relación pa,gen á servir los
destinos que .en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del real Cuerpo de Guar
dia,g Alabarderos.

Relación que 8e <Jita

Capitán~ sargento primero del cuerpo

D. Ismael Aguado López, a,geendido, á la primera
compañía.

Primer teniente, sargento segundo del mismo

D. Francisco Carralero Lara, ascendido, á la primera
compañía.

Segundo teniente, ca170 del mismo

D. ."'-ngel Leal Tamames, ascendido, á la primera
compañía.

Madrid 18 de marzo de 191:3.-Luque.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.

á este Ministerio en 4 del mes actual respecto á las
incompatibilidades que pudieran surgir en el caso
de formar parte como vocal en el tribunal para las
oposiciones en el Cuerpo Jurídico el auditor de di
visión, D. José Daroca Calvo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer quede sin efecto el nombramiento
de dicho auditor, substituyéndole en el referido car
go el de igual empleo, D. Francisco García Gar
mendía, que presta sus servicios en la séptima región,
debiendo incorporarse con nrgencia, efectuando los
viajes por cuenta del Estado y disfrutar la indem
nización reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Capitán general de la séptima región é In
terventor general de Guerra.

•••

DISPOSIOIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Caballerla
DESTINOS

Oi1·cular. El Excmo. Sr. :M:inistro de la Guerra se
ha servicIo disponer que el herrador de primera del
regimiento Cazadores de Alcántara, 14.Q de Caba
llería, Román Larrode Felipe, pase destinado con
la categoría de obrero herrador de primera clase,
contratado, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales,
á la,g fuerza,g regulares indígenas de l\Ielilla, por
cuya junta técnica ha sido elegido para ocupar va
cante de dicha clase.

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 18 de
marzo de 1913.

Señor...

Excmos. Señores Comandante general de Ceuta é
Interventor general de Guerra.

'" '" '"
Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que -el trompeta del escuadrón
de Escolta Real, Elía,g Meli Solano, pase destinado,
en vacante de su cla,ge, al regimiento Cazadores de
Taxdirt, 29.Q ele Caballería, verificándose el alta y
baja correspondiente en la próxima revista de comi
sario.

Dios guarde á V... muchos años. ~radrid 18 de
marzo de 1913.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión, Comandante general de Melilla, Comandante
general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.
é Interventor general de Guerra.

* * *

Oircular. El Excmo. Sr. l1inistro de la Guerra se
ha servido disponer que el trompeta del regimiento
Húsares de la Princesa, Valentfn Soriano Plaza, pase
á continuar sus servicios, en vacante de su clase,
al escuadrón de Escolta Real, por haberlo solicitado
y reunir la,g condiciones que determina el arto 4. 2

del reglamento por que se rige dicha unidad, aprobado
por real orden de 10 de junio de 1911' (C. L. n'Íl
mero 114).

Dios guarde á V... mllChos años. 1Iadrid 18 de
marzo de 1913.

El Jefe de la SeccIón,
Vicente Marqttina.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión, Comandante general del real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos é Interventor general de Guerra.

' ..
Secclon de InstrucclGn, Reclutamiento

vCuerpos diversos
'LICENCIAS

En vista de la insta.ncia promovida por el alumno
de esa Academia, D. Valeriana Jiménez de La;igle
sia y del certificado facultativo que acompaña, de
orden del Excrno, Sr. Ministro de la Guerra se le
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• onceda un mes de licencia por enfermo, para Za
:ragoza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de
narzo de 1913.

Fl Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

~eñor Director de lA ..lGMemia. de Ingenier"•.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y quinta regiones.

•••

Dirección general de Crfa Caballar vRemonta
DOOUMENTAOION

Circular. Oon la posible urgencia, todas las unida
des de las diferentes armas, cuerpos é institutos
montados del Ejército, remitirán á esta Dirección
una relación nomina.! de los caballos de tropa que
excedan de quince años de edad, expresando la va
loración de cada uno, previa tasación hecha al efecto.

No se incluirán en ella los caballos propuestos ac
tualmente para desecho.
Madrid 18 de marzo de 1913.

El DIrector general,
Franch.

Consejo Supremo de Guerra v MarlnR
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presifiencia de este
Oonsejo Supremo se diüe con esta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Olases Pasivas, lo siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la 1ey de 13 de enero de 1904, ha de
clarado con derecho á pensión á las personas que se
expresan en la unida relación, que empieza con doña
María dc:l Oarmen Gómez Gereda y termina con doña
OlemencLa Varona Fuentes, por hallarse comprendidas
~n ).as leyes y reglamentC?8 que respectivamente se
mdlcan. Los haberes pasIVOS de referencia se les
satisfaráJ:J. por las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en
la relación; entendiéndose que la.s viudas disfrutal'áJ:!.
el beneficio mientra.s conserven su actual estado y
las huérfanas no pierdan la aptitud le&al.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. PresIdente mani
fi~sto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de
marzo de 1913.

El General Secretario,

Federico de M.adariaga

Excmos. Señores.
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111 sepbre. (91211Idem .

81 idem.. ·1191~IBareelona••••• Barcelona ••• Barcelona •• '1127 idem... 1912 Málaga........ Málaga...... Málaga .

29 idem"'11912 Alicante ....... Alicante ..... AUcante (A)

24 novbre.. 19121\LOgrOñO........ •

14 oebre "11912; Zamora........ Coresea...... Zamora......
- ~P80g.• DireCCiÓn!

general de la14 febrar o 1918 Deuda y Cla- Madrid ...... Madrid ......
se! Pasivaa...

.. (República del (B)
CamagueY"' l Cuba ...... \

I I1

12lidem... \19181IBareelona "11 •
80 diebre.. 1912 Baleares Palma de Ma-

llorea•••••• lBaleares.....

22 de julio de 1891. ..

17 de julio 1895 ,
Montepio Mllitar 1

• !25:de julio1864 YR.O.!
4 julio 1890.........

1

1122 julio 1891 y articu-
los 7.° y 8.0 del re·

• glamento de la or
den de Maria Cris-

I
tina l

I lJ

.25

625

1.250 • 112'.l julio de 1891.......
625 · Idemid..............

2.062 50 Montepio Militar ....

1.125 · 17 de julio 1895 ......

400 · 9 de enero de 1908....

625 1 •1.250 •

Capitán. D. José Rojas Rodrignez.......

Capitán D. Tomás Millán Martinez ••••••

Capitán, D. Genaro Barrio Salas .
Teniente coronel, D. José España TruyolB

ITeniente coronel, D. Ram6n Sala~ Sau-

Ic:~~t.t~: 'Í>: 'M;;';{¡~i ':p~sijg~' Sá;;¿h~Z:: :::
General de división, D. Luis Valderrama!

Rodriguez .

Comandante, D. José Enriquez Rodriguez
Segundo teniente, D. Antonio Ruiz Chi·

116n ..
I
¡General de divisi6n, D. Ram6n Noboa y!' 8 750
I del Castillo............................ •

1 I
lCoronel retirado con los PO céntimos del!

sueldo de general de brigada., D. Joa· 1.650
quin Giroud Zapari ..

I 11

Estado 1'1INSXÓN PIIORÁ ]IN QUII \\ Delegaoión de . ~
civil ANUA.L QUlIi LIIITIIB DlIBIII I1I4P]lZAB IIIL Hacienda Bll:SIDIIINCU. !l:

"'MPLEOS ABONO d 1 vi' DII LOS XNTIlBllS.U¡OB ~de las '" BlI LIII8 Ó BIIGL.6.l4l1NTO S QUII Dll L.6. PllNBXÓll e a pro nCla ¡¡COlW.IlDII ~ en que II~ -:" II a
huérfa- y SOI4BllllB DIl LOS C.6.UB.6.IITIIlS SlI LJlS ÁPLICAN se les consigna I g

nas I Dial Me.! lAño el pago Pueblo P1:ovincia i
_ Pts. Ctil. __ 11---- 11...-

~
pag.• Direcci6n'

Montepio Mllitar....11 12Inovbre.¡1912 ~~~~:ly~~~I~¡adrid •••••• 1Madrid ......
ses Pasivas \

,9 enero de 1908 11 15Iidem,.. \19121\Murcia llCartagena ••• \Murcia .

2lenero .. 191~ Valencia Valencia..... Valencia ..

soltera... IGene~al de brigada, D. Eduardo G6mezl1.6501 Siguenza , \

Paren
tesco con

los
causantes

NOMBRES

DlI LOS INTlIB1l8.6.DOa

• Maria de los Dolores, Ma...!
nuel de Villena y Melo de Idem.....
PortugaL. .

• Blanca Rerrán L6pez ¡Idem .
• Leoncia Calvo Prieto ldem .

ldem id....... 1• Clemencia Varona Fuentes. IIdem.. "'1

G.M. dé MadridiD.· Maria del Carmen G6mez}Huérfanal Gereda .
I

Id. de Murcia y~
plaza dé Car- ,Angela Vázquez Dia¡¡....... Viuda....
tagena.......

Id. de Valencia.1, Isabel Soler Periago........ ldem.....
Id. de Coruña y

Barcelona... • Teresa González Almaqnel. Idem•••••
Id. Mallorca... »Maria Luisa Oleza Cabrera.. ldero. ....

Id. Barcelona.. »Carmen Torrentá Vila ...... Idem.••••

Id. Málaga..... • Carolina Rodriguez Ardito.lldem.....
Id. Alicante... • Inés Miyares Hernández.•.• ldem••.••

Id. Badajoz Y\
Logroño •••••

Id. Zamora ••••

Id. Madrid.....!
1

Autoridad
que

ha cursado el
expediente

(A) Tiene su domicilio en el Paseo de los Mártires, 55. I serve la nacionalidad Española, quedando sujeta á :as disposiciones dictadas ó que se dic-
(B) Dicha pensión debe abonarse á la interesada mientras permanezca viuda y con- ten en 10 sucesivo lespecto á pensionistas que residan en el extranjero.

M'adrid I7 de marzo de I9I3.-P. O.-El General Secretario, Madariaga.

MADRID.-TALLERI$ DEL DEPOSITO DE LA GUERR.A
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